
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolución Extracción Arbórea. Actas 6775 a 6787. COMUNA9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6775, 6776, 6777, 6778, 6779, 6780, 6781, 6782, 6783, 6784, 6785,
6786, 6787, IF-2023-40150161-GCABA-COMUNA9 y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto



al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las
circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad
competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Primera Junta 3517, Saladillo
1049, Facundo 359, Humaita 6687, Cosquin 1825, Tapalque 6635, Bragado 7016 L.A., White 728, Montiel
1189, Diego de Olavarrieta 1665 E., Diego de Olavarrieta 1665 L.A., Andalgala 946, Ulrico Schmidl 5679,
y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Primera Junta 3517, Saladillo 1049, Facundo 359, Humaita 6687, Cosquin 1825, Tapalque
6635, Bragado 7016 L.A., White 728, Montiel 1189, Diego de Olavarrieta 1665 E., Diego de Olavarrieta
1665 L.A., Andalgala 946, Ulrico Schmidl 5679, y conforme a las planillas de Inspección presentada en
Anexo de la presente, IF-2023-40150161-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de
esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extracción Arbórea. Actas 6788 a 6793. Comuna 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6788, 6789, 6790, 6791, 6792, 6793, IF-2023-40282521-GCABA-
COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Albariño 2162, Caaguazú 7331,
Reservistas Argentinos 0 L.D 1, Reservistas Argentinos 0 L.D 2, Cosquin 242 L.A B, Cosquin 242 L.A C, y
en un todo de acuerdo a la normativa vigente.                
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                                                                      
                                           

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9



RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Albariño 2162, Caaguazu 7331, Reservistas Argentinos 0 L.D 1, Reservistas Argentinos 0 L.D
2, Cosquin 242 L.A B, Cosquin 242 L.A C, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo
de la presente, IF-2023-40282521-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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Quebradas / Fisuradas 	K Secas¡Secasen las puntas 	71 Bajas 

,171-Codominancias 	RCon cavidades / Tumores / Cancros 	R-1 Que invaden espacio aéreo 

I HOJAS 	De coloración anormal 	efoliación Total 	Con signos de insectos Jton manchas foliares 

121-6efoliación Parcial 	Síntomas de enfermedades. 	  

¡RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR 

A: OBJETIVOS DE LA PODA 	13; TIPOS DE PODA 

7 Reducción Riesgo 	 Formación 
Eliminar interferencias   Limpieza 

nAdecuación al sitio 	 Aclareo 
Regulación de   Refaldado 
estructura 	 n Terciado 

  

F: CORTE DE RAÍCES 

n Superficial 

nProfunda 

 

Balanceo 
C: EXTRACCIÓN 

E: TRASPLANTE 

D: TRATAMIENTO SANITARIO 

 

ti) t A0.011._, -?Lti.4,34.4 	.29 1 4.- 	11./n-s- 	nild-el,_ 	/•.r.1.14_ 	— 
ri 	54.44Sk t/441,..) 91.M. 1,1 ,A akl_ga_- 
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7Li Chorreados 
alto basa: media 

Descortezamiento: Cavidades  El-Fructificaciones fúrigicas 	Codominacias 11 FUSTE 

Pequeñas 

Grandes 

Cavidad longitudinal en el fuste (m) 

Espesor de pared remanente (cm) 

IliBuenos 
Aires 
Ciudad 

Planilla de Inspección de Árboles 

Aviso 	O/33/ ¿3 	 
Fecha de relevamlento  11J1  	? 

Arme. 	  

 

UBICACIÓN DEL ÁRBOL 

Calle .   (o 13ui  NI  

I PARÁMETROS MECÁNICOS Y SANITARIOS DEL ÁRBOL 

Altura aprox. (m) .  	1 	. DAP (cm)   go 
EHacia la calle 

Orientación de la inclinación , 
I 	I Descopado 

Inclinación: 	NO n Mayor a 40 	Menor a 40°  

Hacia el largo de la vereda 

Copa desbalanceada 

Especie botánica .   A CAti 	 DO   

N  c!...2.   CI 	.a  I- 1  

      

   

Árbol Seco KÁrbol Semi Seco 

   

   

nHacia la propiedad 

nDescopado y brotado 

'RAIZ 	Expuesta 7fLevanta vereda m2 Provoca fisuras en el frente de la propiedad:  RS1  ,g1 NO 

       

"RAMAS kl  Tocones 

12-QUebradas / Fisuradas 

11 Codominancias 

j77[ Excesivas / Cruzadas 

[7Secas/ Secas en las puntas 

[7Con  cavidades / Tumores / Cancros 

1T  Con mal ángulo de Inserción 

21-Bajas 

7  Que invaden espacio aéreo 

HOJAS  2T- coloración anormal 
	

efollación Total .17r6m  signos de insectoR-am manchas foliares 

prbefoliación Parcial Síntomas de enfermedades. 	  

RECOMENDACIONES DEL INSPECTOR 
A: OBJETIVOS DE LA PODA 	ES: TIPOS DE PODA 

Balanceo 
EXTRACCIÓN 

Reducción Riesgo 	nFormación 

Eliminar interferencias 	n Limpieza 

Adecuación al sitio 	 Aciareo 7 E: TRASPLANTE 

Regulación de Refaldado D: TRATAMIENTO SANITARIO 
estructura 7 Terciado 

F: CORTE DE RAÍCES 

n Superficial 

Profunda 

I OBSERVACIONES.  pi tt 	t.%  J0444,26, Ali JIS 4,.,  e Chry...4  aj tkeniftla 
_e ettat.a..en..do._____Cti..__tisms_ tela_ _INLCat_nes(to.".___ 	 _Lija 
	_se 	_114.1L_   lit J. • 	 dita  	a.,1- 
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Lr  Jvi 	 ; 	 fe-L 	_bitS....1,14_41-- 

	

Ati. 112_0 _asid- Pa._ 	  

	

Sais— 1-4- 	 "S"  --C 4itr 	 C'• 
Aria~1,29  tau/  6 1- 	 _ 

ott-Aci_  --615. 	,C,c. 	 lk_ 	 114  ci 
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